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PABTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importanto salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

La Reina (Q. D. G.) en despacho del 
dia 18 de setiembre último se ha dignado 
nombrar para los curatos vacantes en la dió
cesis de León y que á continuación se expre
san á los sugetos siguientes: 

Para el de San Juan de Regla, en León, 
á D. Baltasar Rodríguez. 

Para el de Cervera del Rio Pisuerg* á 
D. Tomás García Ruiz. 

Fara el de Tavanilla y su anejo Solo á 
D. José Antonio Balbuena. 

Para el de Llórente del Páramo á D. Luis 
Valladares. 

Para el de Valdesaz de los Oteros á don 
Pedro Alba. 

Para el de Villamarco á D. Marcelino 
Chicon. 

Para el de Castrovega y su anejo Vegue-
llina á D. Isidro Llamazares. 

Para el de Lorenzana á D. Angel Diez 
Ordás. 

Para el de San Andrés de Rabaneda á 
D. Gregorio Diez. 

Para el de Trobajo de Cerecedo á D. Do
nato Cubillas. 

Para el de Vega de Infanzones á D. Ra
món Bueno. 

Para el de primer ascenso de Dado á don 
Eusebio Rojo. 

Para el de Espinama á D. Celestino Bus-
tamante. 

Para el de la Mota de la Riva á D. Feli
pe Lopez. 

Para el de Ruesga á D. Leonardo Sán
chez. 

Para el de San Justo de los Oteros á don 
Nicolás Ferreras. 

Para el de Tapióles á D. Joaquín Bar
renada. 

Para el de Sobero á D. Alejandro Mar
tínez. 

Para el de Villadangos á D. Blas Or
doñez. 

Para el de Valdefresno á D. Juan Pablo 
Garcia. 

Para el de Villalobos á D. Aquilino Sa-
hagun. 

Para el de Santiago de Abastas á D. 
Antonio Allende. 

Para el de Cubillas de Rueda á D. Gre
gorio Terreras. 

Para el de Lugeros á D. Juan Alonso. 
Para el de Pozo Uzama á D. Juan Tre-

chozo. 
Para el de San Román de los Oteros á 

D. Manuel González Prado. 
Para el de Villacorralon á D. Juan Fer

nandez Moran. 
Para el de Villacalbiel y su anejo á D. 

Fulgencio Palmero. 
Para el de Arguebanes y su anejo á D. 

José de Noriega. 
Para el de Barrio de la Puebla á D. Fé

lix Merino. 
Para el de Modino á D. Domingo Diez. 

Para el de Valdealiso á D. Lorenzo Pas-
trana. 

Para el de Villelga á D. Toribio Rodri
guez. 

Para el de Balbuena á D. Francisco Za-
pico. 

Para el de Casasuerles á D. Antonio (Io
nio Rodriguez. 

Para el de Cuenabres á D. Alejandro 
Diez. 

Para el de Cominaya á D. Evaristo Sar
miento. 

Para el Fontaniel de los Oteros á I). San
tiago Terrero. . 

Para el de Huelde á D. Antonio Marcos. 
Para el de Lavandera a D. Manuel Gon

zález González. 
Para el de La Sota de Valdemedo á D. 

Santiago Alvarez. 
Para el de Membrillar á D. Antonio de 

la Torre. 
Para el de Riosequillo á D. Casimiro 

Luis. 
Para el de Santibañez de la Peña á D. 

Manuel Rodriguez. 
Y para el de Salomón á D. José Porlejo. 

REAL ORDEN. 

La Reina (Q. D. G.), en vista de la con
sulta promovida por la Dirección de ese Ban
co en 1 .• del actual, ha tenido á bien dispo
ner que los Contadores de Hacienda pública 
sustituyan á los Comisarios regios de los 
Bancos estalecidos fuera de esta corte en las 
vacantes, ausencias ó enfermedad** de di
chos funcionarios. 

De Real orden lo digo á V. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 29 de setiembrede 1857. 
—Barzanallana.—Sr. Director del Banco 
de Málaga. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. Sr.: S. 11. la Reina (Q. D. G.), do 

acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien autorizar á D. Juan Casabó para 
que, sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, aproveche las 
aguas del torrente Devella de Vilafancha, co
mo fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir en el término de >anta Pau, 
provincia de Gerona, con arreglo á las condi
ciones siguientes: 

1 .* La altura de la presa no podrá esce
der de medio metro para que el rio no per
judique en sus desbordes los campos inme
diatos. 

2. * Las obras se verificarán con arreglo 
á los planos aprobados y bajo la inspección 
del ingeniero de la provincia. 

3. a La presente, autorización no le da 
derecho á indemnización alguna en el caso 
en que se verifique la rectificación del rio. 

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 25 de 
setiembre de 1837.—Moyano.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido autorizar á D. Domingo Bertrán y 
Biosca para que, sin perjuicio de ios de
rechos de propiedad de cualquiera otro inte
resado, aproveche las aguas de la riera de 
Tous como motor de una fábrica de hilados 
y tejidos de algodón que tiene en construc
ción en el término de San Martin de Tous, 
provincia de Barcelona, con arreglo á las 
condiciones siguientes: 

1 .* La presa se construirá en el punto y 
con la dirección que indica el plano aproba
do, sin que su altura pueda exceder de un 
metro y 12 centímetros. 

2. a No podrán destinarse la aguas á 
ningún otro uso que disminuya su caudal. 

3. a Las obras deberán ejecutarse con 
arreglo á los planos aprobados y bajo la ins
pección del Ingeniero de la provincia, el cual 
cuidará de que las ya construidas se arre
glen en todas sus partes á dichos pianos. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
setiembre de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
|. acuerde--con lo informado por la Junta con

sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien autorizar á D. José Meric para 
que, sin perjuicio de los derechos de propie
dad de cualquiera otro interesado, aproveche 
las aguas de la riera de Llerca como motor 
de una fábrica de fundición de hierro que in
tenta construir en el término de Rio, provin
cia de Gerona, debiendo ejecutarse las obras 
con arreglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del ingeniero de la provincia, sin 
que pueda darse á la presa mayor altura que 
la de 60 centímetros. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
setiembrede 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos , ha 
tenido á bien autorizar á D. Domingo Eurich 
y doña Francisca Codina para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado, aprovechen las aguas 
del rio Llobregat como motor de dos fábricas 
de hilados y tejidos de*lana que intentan 
construir en el término de Bocafort, provia
cia de Gerona, con arreglo á las condiciones 
siguientes: 

1." La altura de la presa sobre el fondo 
del rio será de 2 metros y 60 centímetros. 

2. * No podrá hacerse ningún otro uso 
de las aguas que el señalado en esta autori
zación. 

3. a Las obras se ejecutarán con arreglo 
á los planos aprobados y bajo la inspección 
del ingeniero de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Bios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 25 de se
tiembre de 1857.—Moyano.-Sr. Director 
general de Obras públicas. 

. limo. Sr. : S. M . la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 

I I - . 1 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. Rómulo Zarago
za para que en el término de un año, y con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 8.* de la 
Instrucción de 10 de octubre de 1845, veri

fique los estudios de un canal de riego, que 
tomando las aguas del rio Ter, en el trayec
to comprendido entre los pueblos de Montes-
quieu y de Manlleu, fertilice las comarcas de 
Vich y Valles; en la inteligencia de que esta 
autorización no le da derecho á la concesión 
definitiva si no se eslima conveniente, ni 4 
indemnización alguna por los trabajos que al 
efecto practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para sa in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid 25 de se
tiembre de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Francisco 
Bausom y D. Juan Rivas para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado, aprovechen la aguas 

del Rio Freses como motor de una fábrica de 
fécula de patata que intentan construir en el 
término de Rivas, provincia de Gerona, con 
arreglo á las condiciones siguientes: 

1 .* La defensa que se propone en el en
cuentro de los tramos de la acequia no po
drá esceder de cuatro metros de longitud por 
dos de espesor en la base, si es de escollera. 

2.* En el caso de ejecutarse no múrete, 
no tendrán mas grueso que el de un metro, 
para que los propietarios de la orilla opuesta 
no sean perjudicados en las grandes aveni
das. 

5.* Las obras se verificarán con arreglo 
al proyecto aprobado y bajo la inspección del 
ingeniero de la provincia. 

4. a Esta gracia se entenderá sin dere
cho á indemnización alguna en el caso en 
que se proceda á la rectificación del rio. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 25 de 
setiembre de 1857.—Moyano.-—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr . : S. M . la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ba tenido á bien autorizar á D. Aniceto Es-
tremera para que, sin perjuicio de los dere
chos de propiedad de cualquiera otro intere
sado, aproveche las aguas de la fuente de 
Chorros en el término de Valdepeñas de Jaén, 
con el único objeto de aplicarlas como fuerza 
motriz á un molino harinero que tiene cons
truido en dicho punto. 

De Real órdea lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de setiembre de 1857.—Moyano.—Sr. Di 
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Despacho telegráfico. 
Tur i a 7 de octubre de 1857 á las doce y 

cuarenta y cinco minutos de la tarde.—lá 
Sr. Souzaal Excmo. Sr. Ministro de Estado: 

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Luisa 
Fernanda, su augusto Esposo y toda su fami
lia han llegado á esta capital; gozan de com
pleta salud, y se han alojado en el Real Pa
lacio. SS. AA. han sido recibidos con todos 
los honores debidos á su alta gerarqula.» 



Gobierno de la provincia 
de Madr id . 

Negociado %f/—naciendo, 
i Dirección general de. Bienes naciona-

tybs^se^embre i«roximo pasado me 
oniaica.lo le que sigue: 

•Ex«f) . Sr,: Et Excmo, Sr. Ministro 
de Hacienda comunica á esta Dirección gene
rar; con^fechá^ 17 dW aclual, la real orden 
siguiente:—limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. 6.) del espediente instruido en 
este Ministerio y de los informes emitidos 
por la sección de Hacienda del Consejo Keal, 
por las Direcciones de la Deuda publica, del 
Tesoro y de contabilidad, y por la Junta de 
Directores generales de Hacienda, acerca de 
la necesidad de fijar los medios con que de
ban ser dotadas las corporaciones y personas 
que han sido privadas de parte ó del todo de 
las rentas qne les producían los bienes, que 
han dejado de perteneeerles. á consecuencia 
de la desamortización acordada por las le
yes de 1.° de mayo de 1H55 y 11 de julio 
de 1856. Y hecha cargo S. M. dé la justicia 
que asiste á dichas corporaciones y particu
lares, y de las razones aducidas en apoyo de 
las mismas; y teniendo presente:—1." Que 
la suspensión en sus efectos de las espresa
das leyes, no debe perjudicar los derechos 
que dichas corporaciones y personas tienen 
al percibo del equivalente de las rentas que 
producían los bienes de que fueron desposeí
das.—2.* Que la de 11 de julio dispuso que 
á las corporaciones y personas cuyos bienes 
se consideraron del Estado para su venta, se 
les entregasen desde luego inscripciones in
transferibles de deuda consolidada, cuyo in
terés de 3 por JÜu fuera igual á la renta lí
quida de los que dejaron de perteneeerles; lo 
cual, si entonces no so verificó, ni ahora 
puede verilearse, por hallarse en suspenso 
dicha ley, no debe ser causa de que carez
can de los recursos que aquellos les produ
cían.—5.° Que estando dispuesto por la pro
pia ley que á las corporaciones civiles se les 
abone el interés de 4 por 10*) sobre las su
mas que ingresasen en las arcas publicas por 
producto de la venta de sns bienes, y si no 
bástase á cubrir las rentas do que se priva
ban de$de el momento de la enagenacion, se 
les complete la diferencia con el capital, á 
fin de que no carecieren un solo instante de 
los medios de subsistencia con que contaban 
para cubrir sus vastas y sagradas obligacio
nes; es lo mas sencillo en cuenta y razón, y 
lo mas conveniente á los intereses de aque
llas , que se averigüe inmediatamente y se 
les satisfaga por completo el importe fijo de 
las espresadas rentas, haciéndolo desde lue
go de las devengadas hasta fin de junio últi
mo, y en lo sucesivo por trimestres; sin per
juicio de abonarles en cuenta por años, con

forme á la Real ó: den de 2 de abril último, 
los intereses de 4 por 100 á que .tienen de
recho", conforme á la espresada ley.—Y 
4 * Que considerado dicho interés de 4 por 
100 romo equivalente á las rentas de los bie-

• nes vencUaos,. y no habiéndose empleado en 
la adquisición de títulos del 5 por 100, con
vertí bies en inscripciones á favor do las cor
poraciones civiles, los ingresos obtenidos 
hasta la publicación de la ley de 11 de julio, 
procede quo el abono de dictfo interés alcance 
también á estos ingresos; la Reina (Q. I). G.) 
se ha dignado mandar:—!.0 Que se formen 
inmediatamente las liaufdaciónes^di la renta, 
anual que producían los bienes; correspon
dientes á las corporaciones' y personas á 
quienes se refieren los arts. 5.°, 4.* y 17 de 
la ley de 11 de julio de 1856, que han sido 
enagenados ó administra la Hacienda, por 
liaber sido considerados del Estado para sn 
venta, conforme al art. 9.° de la propia ley. 
—2.° Que el señalamiento de la renta anual 
se haga: en los bienes de eclesiásticos, de 
que trata el art. 5.°, por su rendimiento en 
11 de. jubo de 1856, según el mismo deter
mina: en los que usufructuaban los Comen
dadores de las Ordenes militares, por el del 
año común del decenio de 1846 á 1855, con
forme al espresado art. 4 .° , y en los de las 
demás manos muertas á que se refiere el ar
ticulo 17 por su rendimiento en 1 * de ma
yo de 1855, según el 18 de la propia ley.— 
3. * Que dichas liquidaciones se dividan en 
dos partes, á saber: renta anual de bienes 
enagenados, y renta anual de bienes que si
gue administrando la Hacienda pública.— 
4. ° Que las liquidaciones sean examinadas y 
obtengan la conformidad de las Juntas pro
vinciales de ventas, conforme al caso 6.°, 
art. 5.° de la Real instrucción de 11 de julio 
de 1856; con cuyo requisito los Gobernado
res consignarán el pago de su importe en las 
respectivas Tesorerías de provincia, con el 
carácter de provisional, y sin perjuicio de 
remitirlas á la Dirección general de Bienes 
nacionales para su aprobación definitiva pol
la Junta superior de ventas.—5.° Que una 
vez hecha la consignación, el pago de la ren
ta liquida anual, que corresponda á cada cor
poración ó individuo, se realice inmediata
mente por el importe á que ascienda en ia 
época que media desde 1.* de julio de 1856, 
en que la Hacienda ha debido comenzar á 
percibir las respectivas á los bienes, según 
lo mandado en el caso 10.* del citado ar
ticulo 3.°, ó desde la fecha en que efectiva
mente hubiese principiado su cobranza por 
parte de la Hacienda, hasta fin de junio de 
este año; y que en lo sucesivo se verifique 
por trimestres vencidos.—6.° Que la parte 
de renta que se satisfaga, correspondiente 
á los bienes enagenados, se considere como 

minoración de valores de ventas de los bie
nes del Estado; y la que se contraiga á los 
que administra la Hacienda, como minora
ción de* productos de rontas do los de la mis
ma procedencia.—7." Que igualmente se.-ve-
rifiqueu desdi luego las liquíuViones de la 
renta anual que producían ¿Jas odoracio
nes civiles los bienes de su pertenencia, que 
han sido enagena los, por suj^niihniealÉ<en< 
i , 0 .u \ í mayo de 1855, conforme á lo? ar-
tíeulrrs l*^y 20 de la ley de la propia fecha. 
—8.° Quo, después de aprobarlas los Gober
nadores de provincia, consignen el pago de 
su imperte sobre las respectivas Tesorerías, 
el cual tendrá efecto inmediatamente, por lo 
que corresponda á las corporaciones, desde, 
que, en virtud de la adjudicación de las lin
cas , ó redención de los censos, hayan deja
do de percibir sus rentas, hasta fin de junio 
último; y que en lo sucesivo se verifique por 
trimestres vencidos.—9.* Que el importe de 
estos pagos se.cargue en las cuentas corrien
tes y de interés de las respectivas corpora
ciones, de que trata el art. 6.* de la Real 
orden de 2 de abril último; en las que, con
forme al 8.° de la misma, se abonará anual
mente el 4 por 100 de las sumas líquidas in
gresadas en el Tesoro por producto de ven
tas , á que las mismas corporaciones tienen 
derecho, según el art. 24 de la ley de 11 de 
julio de 1856.—10. Que el abono en cuen
tas del espresado interés de 4 por 100 sea á 
contar desde la fecha en que hayan tenido 
lugar los ingresos con que hayan dado priu-
cipio aquellas; quedando por consiguiente 
sin efecto el art. 7.° de la lleal orden de 2 
abril último.—11. Que en su dia, y según 
el resultado que ofrezca la realización de los 
productos de la redención de censos, se pro
ceda á lo que corresponda, teniéndose pre
sente la garantía que conceden á los censua
listas los arts. 9.°, 17 y 20 de la ley de 1.° 
de mayo de 1855. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y Gobierno, y á fin 
de que adopte á la mayor brevedad las dis
posiciones oportunas al efecto, en la parte 
que le corresponde. •' 

Lo que traslado á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento,.esperando se servirá 
hacer insertar la preinserta Keal orden en el 
Bolet in oficial de l a provincia, con orden es
presa á los alcaldes de los pueblos para que 
la fijen en los sitios públicos de costumbre á 
fin de que llegue á noticia de los interesados; 
asi como las reglas que esta Dirección ha 
acordado dictar para, que las operaciones que 
deben practicarse en esa Administración 
principal de Ihenes nacionales guarden la 
esactitud, y regularidad debidas , son las si
guientes: 

1 .* Todas las personas ó corporaciones 
comprendidas en los articulos 5.*, 4.° y 17 

de la ley de 11 do julio de 1856, ó sean los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cu
yos bienes constituyeran su cónmauvsusten-
tacion, los poseedores de encopadas (Jejas 
Ordenes militares, y loi-adminisl/Élodes» ma
yordomos ó p4rontp#> oWrad)^p |̂-aJKpJe> 
y s u m í a n o s , y de nías manos muertas «cuyo* 
bienes fueron declara»los cerno de propiedad 
del litado por el ait, $r*.do la espRiad* 
ley , presentarán en lalídministracwrr prin
cipal de Bienes nacionales de la provincia las 
escrituras de arrendamiento de las lincas de 
su pertenencia y de las de su imposición de 
censos, ó en su defecto I03 recibos de los co
lonos y censatarios para acreditar la renta 
que los espresados bienos les rendían en las 
épocas prefijadas en el art. 2.° de la Real 
orden anterior. 

2. a La Administración,, por medio del 
oficial primero interventor , certificará de la 
esactitud de las rentas que aparezcan de los 
documentos anteriores , espidiendo una cer
tificación por cada finca ó censo, devolviendo 
aquellos en el acto á los interesados. 

3. * Con presencia de estas certificaciones 
y de su confrontación con las Velaciones que 
en su dia rindieron las corporaciones ó per
sonas, con los inventarios de su raion, y 
con las cuentas corrientes de bienes en ad
ministración se practicarán las liquidaciones 
en la forma que espresa el modelo adjunto. 

4. a Se deducirá de ella el 12 por 100 
por contribuciones y el 10 por 100 por ad
ministración. 

5. * Practicada la liquidación por la Ad
ministración, el oficial interventor certificará 
bajo su responsabilidad al pié de ella, si la 
parte relativa á bienes enagenados se halla 
conforme con los registros de esta clase de la 
Administración, y si la parte referente á 
bienes que sigue administrando la Hacienda, 
se halla esta efectivamente ineaulada de ellos 
y percibiendo sus productos. 

6 * lincho asi, se pasarán dichas liqui
daciones con las certificaciones que las com
prueben al Gobernador , cuya autoridad las 
someterá al examen y aprobación de la Junta 
de la provincia. 

7.* Obtenía esta, el Gobernador consig
nará el pago de estas obligaciones sobre la 
Tesorería, comunicándolo á la Contaduría y 
Administración de Bienes nacionales, y re
mitiendo el espediente original á la Dirección 
general de este ramo para la resolución que 
crea procedente la Junta superior.» 

Lo que en cumplimiento de cuanto se 
previene por la superioridad he dispuesto se 
inserte en el Boletin oficial de esta provincia 
para conocimiento de quien corresponda-. 

Madrid 8 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 3 

ADMINISTRACION PRINCIPAL BE BIENES NACIONALES DE L A PROVINCIA DE 

Liquidación que con arreglo á lo pretendo en Real orden de 17 de setiembre de 1857 forma esta Administración de las rentas poseídas en 
de la persona ó Corporación ). 

BIENES ENAGENADOS. 

de por ( aquí el nombro 

Número 
del 

inventario. 

Clase 

de la finca. 

PUEBLO, 
partido y sitoacion 

de la finca. 

NOMBRE 

del arrendatario 6 censatario. 

Renta anual 

integra. 

DEDUCCIONES POR 

12 por 100 
de contribución. 

10 por 100 
de administración 

TOTAL 
de 

las deducciones. 

BIENES QUE NO SE H A N VENDIDO Y OüE CONTINUA L A HACIENDA ADMINISTRANDO. 

Liquido anual 
en rs. vn. 

que debe percibir 
el acreedor.. 

Fecha de la apro
bación de la venta 

ó de la 
incautación. 



BESüMEN. 

S 0 ¿ l ' Hs. vn. 
Importa esta liquidación y deben satisracerse anualmente, hechas las 

deducciones correspondientes: - i 
Por rentas de bienes enajenados f , ¿. 
A i r id. de bienes qne sigue administrando la Hacienda P ú b l i c a . . , . . . 

. : • • — 

TOTAL . . ' 

: ( Fecha y firma del Administrador. ) 

D; HJ N . , oficial primero Interventor de la Administración principal de Bienes nacionales 
de la provincia de 

Certifico : que la presente liquidación se halla conforme con los documentos originales 
que se han exhibido por los interesados; cual consta de fas certificaciones que se acompa
ñan; asi como que las fincas vendidas y censos redimidos están aprobados por la Junta su
perior ó provincial de ventas ; y por último , que las Piucas y censos que figuran en la se
gunda parte de esta liquidación están comprendidas en las cuentas corrientes de bienes en 
administración¿ percibiendo la Hacienda pública sus productos. . . . 

( Fecha y firma. ) 

, (Fechan). ; . \ . . . .J. ; ' ' " '\ 
JUNTA DE VENTAS DE LA PROVINCIA D E . . . . . . 

La Junta en sesión de este dia ha examinado y aprueba la liquidación anterior. 
i 

El Secretario, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

Remítase á la Dirección general de Bienes nacionales, previa consignación del pago en 
la Tesorería de "esta provincia. 

( Fecha y firma.) 

La Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública en l.°del corriente, me 
dice lo que sigue. 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se ha trasladado á esa Dirección ge
neral con fecha 17 de setiembre último la 
Real orden siguiente: limo. Sr.: El Sr. Mi
nistro de Gacienda dice con esta fecha al Di
rector geueral de Bienes nacionales lo que 
sigue:—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido en osle Ministerio y 
de tos informes emitidos por la sección de 
Hacienda del Consejo Real, por las Direccio
nes de la Deuda pública, del Tesoro y de 
Contabilidad, y por la Junta de Directores 
generales de Hacienda acerca do la necesidad 
de fijar los medios con que deban ser dota
das las corporaciones y personas que han si
do privadas de parte ó del todo de las rentas 
que Ies producían los bienes que han dejado 
de pertenecerías, á consecuencia de la des
amortización acordada por las leyes de i,° 
de mayo de 1855 y 11 de julio de 1856. Y 
hecha cargo S. M. de la justicia que asiste a 
dichas Corporaciones y particulares, y de las 
razones aducidas en apoyo de las mismas, y 
teniendo presente:—1.* Que la suspensión 
en sns efectos de las espresadas leyes, no 
debe perjudicar los derechos que dichas Cor
poraciones y personas tienen al percibo del 
equivalente de las rentas que producían los 
bienes de que fueron desposeídas.—2.° Que 
la de 11 de julio dispuso que alas corpora
ciones y personas cuyos bienes se considera
ron del Estado para su venta, se les entre
gasen desde luego inscripciones intransferi
bles de Deuda, consolidada, cuyo interés de 3 
por 100 fuera igual á la renta liquida de los 
que dejaron de pertenecerles; lo cual, si en
tonces no se verificó, ni ahora puede verifi
carse por hallarse en suspenso dicha ley, no 
debe ser causa de que carezcan de los recur
sos que aquellos les producían.—3.° Que es
tando dispuesto por la propia ley que á las 
Corporaciones civiles se les abone el interés 
de 4 por 100 sobre las somas que ingresa
sen en las áreas públicas por producto de la 
venta dé sus bines, y si no bastase á cubrir 
las rentas de que se privaban desde el mo
mento de le enajenación, se les complete la 
diferencia con el capital á fin de que no ca
rezcan un solo instante de los medios de sub
sistencia con que contaban para cubrir sus 
vastas y sagradas obligaciones; es lo mas 
sencillo en cuenta y razón, y lo mas conve
niente á los intereses de aquellas quo se ave
rigüe inmediatamente y se les satisfaga por 
completo el importe fijo de las espresadas 
rentas, haciéndolo desde luego de las deven

gadas hasta fin de junio último, y en lo su
cesivo por trimestres, sin perjuicio de abonar
les en cuenta por años, conforme á la Real 
orden de 2 de abril último, los intereses de 
4 por 100 á que tieneu derecho conforme á 
la espresada ley.—Y 4.° Que considerado di
cho interés de 4 por 100 como equivalente á 
las rentas de los bienes vendidos, y no ha
biéndose empleado en la adquisición de títu

los del 5 por i00 convertibles en inscripcio
nes en favor de las Corporaciones civiles los 
ingresos obtenidos hasta la publicación de la 
ley de 11 de julio, procede que el abono de 
dicho interés alcance también á estos ingre
sos.—La Reina (Q. D. G.) so ha dignado 
mandar; • . 

1 ° Que se formen inmediatamente las 
liquidaciones de la renta anual que producían 
los bienes correspondientes á las Corporacio
nes y personas á quienes se refieren los ar
tículos 5.°, 4.° y 17 de la ley de 11 de julio 
de 1856, que han sido, enajenados, ó admi
nistre la Hacienda, por haber sido considera
dos del Estado para su venta, conforme al 
art. 9.° de la propia ley. 

2.° Que el señalamiento de la renta 
anual se baga: en los bienes de eclesiásticos, 
de qoe trata el citado art. 5.°, por su rendi
miento en 11 de julio de 1856, según el 
mismo determina: en los que usufructuaban 
los Comendadores de las Ordenes militares, 
por el del año común del decenio de 1846 á 
1855, conforme al espresado art. 4.°, y en 
los de las demás manos muertas á que se re
fiere el art. 17, por su rendimiento en l.° 
de mayo de 1855, según el 18 de la propia 
ley. 

5.° Que dichas l iquidaciones se dividan 
en dos partes, á saber: renta anual de bienes 
enajenados, y renta anual de bienes que si
gue administrando la Hacienda pública. 

4. ° Que las liquidaciones seaa examina
das y obtengan la conformidad de las Juntas 
provinciales de ventas conforme al caso 6.*, 
art. 5.* de la Real Instrucción de i I de julio 
de 1856, coa cuyo requisito los Gobernado
res consignarán el pago de su importe en las 
respectivas Tesorerías de provincia con el 
carácter de provisional, y sin perjuicio de re
mitirlas á la Dirección general dp Bienes na
cionales, para su aprobación definitiva por la 
Junta superior de ventas. 

5. ° Qué una vez hecha la consignación, 
el pago de la renta liquida anual que corres
ponde á cada Corporación ó individuo se rea
lice inmediatamente por el importe á que as
cienda en la época que media de do 1.° de 
juKo de 1856, en que la Hacienda ha debido 
comenzar á percibir las respectivas á tos 

bienes, según lo mandado en el caso 10 del 
citado art. 5.°, ó desde la fecha en que efee-
tivamante hubiese principiado su cobranza 
por parte de la Hacienda, hasta fin de junio 
de este año; y que en lo sucesivo se verifique 
por trimestres vencidos. 

6. ° Que la parte de renta qne se satis* 
faga correspondiente á los bienes enajenados, 
se considere como minoración de valores de 
ventas de los bienes del Estado; y la qoe se 
contraiga á los que administre la Hacienda, 
como minoración de productos do rentas de 
los de la misma procedencia. 

7. " Que igualmente se verifiquen desde 
luego las liquidaciones de la renta anual que 
producían á las Corporaciones civiles los bie
nes de su pertenencia, quo ban sido enajena* 
dos, por su rendimiento en 1,° de mayo de 
1855, conforme á los artículos 17 y 20 de 
la ley do la propia fecha. . 

8. ° Que después de aprobarlas ios Go
bernadores de provincia consignen el pago 
de su importe sobre las respectivas Tesore
rías, el cual tendrá efecto inmediatamente 
por lo que corresponda á las Corporaciones, 
desde que, en virtud de la adjudicación de las 
fincas,' ó redención dé los censoŝ  hayan de
jado de percibir sus rentas hasta fin de junio 
último; y que en lo sucesivo se verifique por 
trimestres vencidos. 

9. a Qoe el importe de estos pagos se 
cargue en las cuentas corrientes y de interés 
de las respectivas Corporaciones de que trata 
el art. 6." de la Real orden de 2 de abril úl
timo, en las que, conforme al 8.* da la mis
ma se abonarán anualmente el 4 por 100 de 
las sumas liquidas ingresadas en el Tesoro 
por producto de ventas á que las mismas 
Corporaciones tienen derecho., según el ar
ticulo 24 de la ley de 11 de julio de 1856. 

10. Que él abono en cuenta del espresa-, 
do interés de 4 por 100 sea á contar desde 
la fecha en que hayan tenido lugar los ingre
sos con que hayan dado principio aquellas, 
quedando por consiguiente sin efecto el ar
ticulo 7.* de la Real orden de 2 de abril 
último. 

11. Que en su dia, y según el resultado 
que ofrezca la realización de los productos 
de la redención de censos, se proceda á lo 
que corresponda, teñiéndose presente la ga
rantía que conceden á los censualistas los ar
tículos 9 , 17 y 20 de la ley de 1.° de mayo 
de 1855. 

De Real orden lo digo á V . S. 1. para su 
inteligencia y gobierno , á fin de que 'adopte 
á la mayor brevedad las disposiciones opor
tunas al efecto , en la parte que lé corres
ponde.—De la propia Real orden, comunica
da por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los propios fines. 

Y la Dirección lo traslada á Y . para 
su cumplimiento en la parte que le toca, ha
ciéndole al mismo tiempo las prevenciones 
siguientes: 

1 .* Que .es atribución de las Administra
ciones de Bienes nacionales el practicarla 
liquidación de la renta anual que p r o d u c í a n 
los bienes corresponpientes á los individuos 
y Corporaciones eclesiásticas á qae se refie
ren los artículos 5.°, 4.° y 17 de lá ley de 
11 de julio de 1856; el abrir y llevar las. 
cuentas individuales á cada uno de ellos; y 
el practicar las demás operaciones preventi
vas para el pago de las rentas liquidadas que 
les pertenezcan, en los términos que esta
blecen las disposiciones 4. a , 5:*y 6.* déla 
preinserta Real orden. 

2. * Que en razón á ser el pago de di
chas rentas una obligación nueva, no pre
vista en los impresos de las cuentas, tiguren 
en las del Tesoro y eo las de Gastos públi
cos que forman las Administraciones del ra
mo, con la clasificación que determina la dis
posición 6. a de la citada Real orden do Ví-
noracion de valores de Ventas de los Bie
nes del Estado, ó Minoración de las rentas 
de los mismos bienes, según la procedencia 
délas rentas; comprendiéndose las del pri
mer concepto ea un renglón á continuación 
de los capítulos los contenidos en el presu
puesto especial do Bienes nacionales, y las 
del segur do concepto en renglón, también 
separado, después de los que contienen los 
capitulossde la sección 15. a del presupuesto, 
correspondientes á los gastos de Administra
ción de los bienes del Estado. 

3. a Que Inego que por la Administra
ción de Bienes nacionales se haya f.jado la 
renta anual que deba tomarse com » tipo, 

•para satisfacer la que hayan dejado de per
cibir las Cotipevaciones civiles por efecto de 
la venta de sus cienos, conforme al espirito 
de la disposición 7. a d é l a Real orden inserta 
en esta circular, y ooo presencia del conoci
miento oficial que debe facilitar también d i 
cha Administración, de la fecha en que debe 
.empezar á acreditarse la renta, las CóntA^ 
durías practiquen la liquidación de lo que 
deba satisfacerse á cada acreedor por la 
época transcurrida basta linde junio último, 
conforme á la disposición 8. a de la misma 
Real orden, tosiendo presentes, para dedu
cir, las entregas que se hayan hecho alas 
mismas por auxilios á cuenta de sos rentas. 

4. a Que cuando se disponga por el Go
bernador de esa provincia el pago del saldo 
que resulte de la liquidación hecha por esa 
Contaduría, debela misma expedir los libra
mientos con cargo A la cuenta general de 
Depósito en metálico de Corporaciones civi
les, establecida por la disposición 5.* de la 
Real orden de 2 de abril último; pero con ia 
clasiücacion de Entregas por equivalencias 
de rentas de los bienes de Corporaciones ci
viles vendidos. 

5. a Que en virtud de las mismos libra
mientos, y luego que se realice su pago, se 
hagan los asientos correspondientes al Bebe 
de las respectivas cuentas de las Corpora
ciones, conforme al art. 9.° de la preinserta 
Real orden. . : : : ' 

6. a Que las Contadurías procedan desda 
luego con toda actividad ¿liquidar los inte
reses á 4 por _100_fluo „ correipojudaiL. á las 
Corporaciones civiles por los días transcurrí-
dos hasta el l l ' de julio de 1856 sobre los 
ingresos efectivos Verificados con aterioridad 
á esta fecha, á tenor de lo mandado en la 
disposición 10 de la Real orden inserta, lle
vando al Haber de las respectivas cuentas i n 
dividuales el abono de su importe á la fecha 
de 51 de Diciembre de 1856. 

7. * Que se formalice en cuentas el im
porte de los intereses que resulten de abono 
á las Corporaciones civiles por toda la épo
ca que abracen sus cuentas corrientes hasta 
fin de Diciembre de 1856. 

A este fin las Contadurías expedirán una 
certilioacion que, resumiendo el importe de 
todos los abonos parciales sentados en di
chas cuentas, exprese la cantidad abonable 
á cada Corporación y la totalidad que su con
junto arroje, la cual se formalizará expidién
dose cargareme con aplicación á lá cuenta 
citada de Depósitos en metálico de Corpora
ciones civiles, y datándose por libramiento 
de abono con cargo al crédito consignado en 
la sección 5. a, capitulo VII del presupuesto 
vigente, por intereses de la Deuda flotante 
del Tesoro. 

8. a Que los intereses á 4 por100 corres
pondientes á todo el ano corriente deben l i 
quidarse y abonarse eo cuentas al finalizar el 
mismo, consiguiente á lo dispuesto en la pre
vención 8. a de la Real Orden de 2 de abril 
último, cuidando las Contadurías de formali
zar en toncos, el importe do dichos intereses, 
en iguales términos que quedan dichos en la 
prevención anterior páralos devengados has
ta tin de 185fl. IÍ?0" 

La Dirección encarga á V. E. por ultimo 
la pronta y esmerada ejecución de lo que 
precede en la parle que le corresponde. 
. Lo he dispuesto se inserte en el Boletín 

Oficial de esta provincia para conocimiento 
de quien corresponda y electos que, se espre
san en el precedente inserto. , > 

Madrid 8 do octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

—• 
• m 1 *e vi 

Por la Dirección general dé correos con 
fecha 1.* del actual se me comunica la Real 
orden siguiente: 

«Por Real orden qué el Eterno. Sr. M i 
nia-tro de la Gobernación m» comunica con 
esta focha, en virtud de lo dispuesto en Real 
decreto de 25 de setiembre último, lá Reina 
(q. D. g.) ha tenido-A bien resolver- que -ea 
contratan sin las formalidades de pública l i -
citacion los servicios de correo diario entro 
esta corte y Colmenar Viejo, y el de Getafe y 
Toledo, mediante no haber ofrecido resulta
do las dos subastas verificadas con este Ob
jeto. Eo su consecuencia y autorizada esta 
Dirección general de mi cargo, para dispo
ner lo conveniente al cumplimiento de la 
precitada Real resolución, espero queV. R,, 
previo el anuncio de costumbre, procederá 
desde luego 4 la admisión de proposiciones, 



lijando el término de quince diaspara su pee-» 
sen tac ion, y sirviéndose remitírmelas sin pér
dida de momento para proponer ea su víala 
lo que corresponda. Dios guarde á V. K. 
muchos años. Madrid 1.° de octubre do 
1857.—Luis Mauresa.» 

Lo que ha dispuesto anunciar al publico 
por medio del DLrio de avisos y Boletin ofi
cial de la provincia pira que dentro del tér
mino Je los quince dias, á coatar desde la 
fecha de esle anuncio, se presenten en U se
cretarla de este Gobierno de provincia las 
personas á quienes convenga interesarse en 
este servicio. 

Madrid D de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

. Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, ins
pectores de vigilancia y domas dependientes 
de esle Gobierne practicarán activas diligen
cias para conseguir la captura del educando 
desertor del regimiento carabineros del Prin
cipe Marcelino Llanos, natural de esta cor
te, ¡cuyas senas personales se espresan á 
continuación; y siendo habido lo pongan A 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito, dándome aviso de quedar 
ejecutado. 

Madrid 6 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Senas del Marcelino. 
Edad 15 años, estatura cuatro pies y on

ce pulgadas, pelo y cejas castaño, ojos par
dos y color bueno. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
primera parte del art. 205 de la Real ins
trucción de 2 i de diciembre próximo pasado 
las subastas de la* especies de consumo para 
el año inmediato de 1858, deberán de cele
brarse sin falta alguna los dias 11 y 18 del 
mes corriente, fechas que corresponden al se
gundo y tercer domingo del mismo, señala
das con dicho objeto por aquel. 

Al recordar la Administración punto tan 
importante á los ayuntamientos cree conve
niente al propio tiempo el hacerlo de algunos 
otros, cuya inobservancia podría dar lugar 
según su mérito á desaprobar el acto referi
dos. Son estos principalmente el que el precio 
de las especies donde se halle establecida la 
esclusiva, sea invariable durante todo el año 
del contrato, en el tanto en que quede en el 
témate, no pudiendo admitirse ninguna pro
posición que tienda á establecer rectificacio
nes periódicas conocidas en algunas locali
dades con el nombre de Posturas de Regido
res, ó cualquiera otra denominación, pues 
solo podrá tener lugar su alteración median
te las solemnidades establecidas en el ar
ticulo 205 de dicha instrucción. El recargo 
sobre las especies gravadas por el Tesoro 
con destinos sus productos á los presupues
tos provincial ó Liunicipal, se hará en la 
proporción que tiene señalado la Real orden 
de 15 del mes anterior, publicada por con
ducto del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia en el Boletin oficial. Todas las pre
venciones dictadas por esta oficina al com
plemento del servicio de que se trata, inser
tas en el mismo periódico oficial del 10 de 
setiembre ultimo, ampliadas por mis circu
lares siguientes, serán fielmente ejecutadas 
si se desea que los espedientes no sufran en
torpecimiento en su curso. Se suspenderá la 
remisión de las copias de estos, haciéndolo 
solo de los originales en el pUzo que tiene 
mareado el 209. 

La Administración se promete del celo 
de los municipios la mis estricta regulari
dad en asunto tan vital, confiando no se da
rá lugar á adoptar otras medidas que recae
rían indefectiblemente ea perjuicio suyo. 

Madrid 6 de octubre de 1857.—Deme
trio Astudillo. 3 

guíenle: Teniendo en consideración los gra
ves inconvenientes que ia esperíencia ba de
mostrado ofrece el nombramiento de subte
nientes para los caernos de los ejércitos de 
Ultramar en individuos que no pertenecen á 
la carrera militar, y asimismo lo que me han 
espuesto en tal sentido los Capitanes genera
les de las Lilas de Cuba y Filipinas, confor
mándome con lo propuesto por el Ministerio 
de la Guerra, vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único.—Queda derogado el art. 5.° 
del Real decreto de 24 de mayo de 1855 en 
todas sus prescripciones.—Dado en Palacio 
á 22 de setiembre de 1857—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Paula Figueras.—De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Lo que traslado á 
V. E . para que se sirva darlo publicidad en 
los periódicos oficiales de esta provincia.— 
Dios guarde A V. E. muchos años.—Madrid 
3de octubre de 1857.—Lemeri.—Exorno. 
Sr. Gobernador militar de esta plaza.—Es 
copia.—El General Gobernador, Garrigó. 

Ayuntamientos. 

Presidencia de la Junta carcelaria del par
tido de Colmenar Viejo. —Circular. 

Llegada la época del 4.° trimestre del 
corriente año en que los ayuntamientos que 
comprende dicho partido judicial han de sa
tisfacer en depositaría las cuotas que respec
tivamente les ha cabido para atender al sos
tenimiento de los presos y demás gastos de la 
cárcel, espero que aquellos se apresurarán á 
satisfacer las cuotas referidas, correspondien
tes al 4.° trimestre mencionado; á cuyo efecto Almería 1/2 d 
les señalo el término de doce dias, conforme ¿rila 
á lo prevenido por la superioridad. 

IJÍOS guarde á VV. muchos años. Col
menar Viejo 8 de octubre de 1S57.—P. el 

B O L S A 
Cotización del. 9 de octubre ds 1857 á las 

tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 
i ' 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59-50 c ; á plazo 40-20 fin próx. 
vol.; prima 50 c , id. pequeños, á plazo, 
29-65 fin cor. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, al conta
do, 27 d.; á plazo, 27-20 fin cor. vol. 

Idem pequeños,aplazo, 27-30 fin próx. 
vol. 

Amortizable de primera , al contado, 
12-70 d. 

Idem de segunda, id. 7-15 ti. 
Deuda del personal, id . , 10-10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 87-75. 

Idem dea2,000 id. 82-75. 
Idem de 1 d e junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 8 8 d . 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

i d . , 86-75 d. 
Ferro-caril de Barcelona á Zaragoza, 

id. , 65-50. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

8 por 100 anual, id. 106. 
Acciones del Banco de España, id. , 145 d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -

caraz de á 2,000 rs. idem 59 d. 

Idem de ternera.... 05 á 75 
Tocino añejo 156 á 144 
Jamón 120 A 130 
Aceite 70 A .71 
Vino 38 á 43 
Pan de dos libras. • . ña « 
Garbanzos 36 á 44 
Judias.... 28 á 34 
Arroz 50 á 56 
Lentojas 20 á 24 
Carbón 7 A 7 1/2 
Jabón 60 á 66 
Patatas 4 á 4 1/2 

' . . i h 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

25 
51 
51 

12 
12 
12 
10 
12 
8 

25 

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 

á 
k 

42 
52 
54 
23 
14 
19 
16 
12 
14 
10 

24 
2 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-55 p. 
París á 8días vista, 5-25 p. 

Plazas del reino. 
Albacete, 1/4. 
Alicante, 1/2 

Badajoz, 1/2 p. 
Barcelona, 1/2 d. 
Bilbao, l 'p. 

Presidente de la Junta, Antolin Morando.— Bureos par. d. 
Sres. alcaldes presidentes de los ayuntamien
tos del partido de Colmenar Viejo. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

Cáceres, 5/4 d. 
Cádiz, 1 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 p. 
Coruña, par. 
Cuenca, 
Gerona. 

El ayuntamiento constitucional de La 
Alameda ha señalado los dias 17 y 25 del 
corriente mes, de diez á doce de sus respec
tivas mañanas, para el arriendo en pública I Granada, 1/4 d. 
subasta de los ramos de consumos, can la fa- | Guadalajara 1/4 d. 
cuitad de la esclusiva en las ventas al por 
menor, y el de la casa taberna y ventorro 
de sus propios por todo el año próximo 
de 1858. 

La Alameda 8 de octubre de 1857.—El 
alcalde constitucional, Matias Sanz. 

Huelva, par. 
Huesea, 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 1/4. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga, 1 1/8. d. 
Murcia, par. 
Orense, i /2 p. 
Oviedo, 1/4 d. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/8. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 1. 
Santander, 5/4. 
Santiago, par p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 1 p. 
Soria, par d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1/2 p. 
Valladolid, par d. 
Vitoria, par d. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza par d. 

Ayuntamiento constitucional de Becerril. 
En la villa de Becerril de la Sierra se 

subastan los artículos pertenecientes á la 

ALCALDIA CORaECIMIENTO DE MADRID. 

De ios partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 

contribución de consumos, con la venta es- I del mercado de granos y nota de precios de 

GOr.ltttNO MILITAR DE LA PLAZ4 
MADRID. 

T PROVINCIA RE 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— E . M.—Sección 1.*—Exorno. Sr .—El 
Excmo. Sr. Subsecretario de Guerra en 23 
del mes próximo pasado me dice lo siguiente: 
Excmo. Sr.: K Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Capitán general de la 
Isla de Cuba lo que -igue: La Reina (Q. D 
G.) se ba servida e-¿>» lir el R"a' decreto si-

clusiva al por menor para el año próximo 
de 1858; ¡y para sus dos remates que han 
de celebrarse en las casas consistoriales de 
la misma, están señalados los dias 18 y 25 
del actual y hora de diez A doce de sus ma
ñanas. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Becerril 7 de octubre de 1857.—P. O. 

Anastasio Fraile. 

ar t iculos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en 
hoy. 

Cebada de 37 á 
Algarrobas., de 52 á 

Trigo Tr-nlido. 
Fanegas. 

el mercado ds 

39 
56 

Pr reíos 

Rs. vn. 

rs. vn. 
ra, vn. 

Alcaldía constitucional de Vdtn del Prado. 
Competentemente autorizado el ayunta

miento de Villa del Prado, arrienda en pú
blica subasla y en los términos prevenidos 
en la ordenanza de montes, los pastos de la 
próxima estación de invierno de la dehesa 
boyal, para 1,200 cabezas de lanar merino; 
los del cuartel del monto denominado del 
Sur, para 1,200 cabezas, y el del Norte pa
ra 300de cabrio. Los respetivos remates 
se celebrarán en la casa capitular de la es-
presada villa, de diez á doce de la mañana 
del dia 8 de noviembre inmediato, cenforme 
con lo espresado en el pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que de maniGeslo 
al público se encuentra en la secretaria mu
nicipal. 

Villa del Prado 8 de octubre da 1857. 
—Benito Blazquez. 

43. 
34. 
33. 

795. 
252. 
152 
694. 
210. 

27. 
111. 
406. 

63 
68 

70 
71 
72 
75 
75 
76 
77 
78 

2149 fanegas de trigo. 
510i arrobas de harina de id. 
1700 libras de pan cocido. 
6057 arrobas de carbón, 

l i l i vacas que componen 38608 
libras de peso. 

701 carneros que hacen 16378 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
nteligencia. 

Madrid 9 de octubre de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

2715 
Quedan por vender sobre 400 fanegas. 

Precios de articulos al mayor y por menor 
en esle dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATER. 

Epocas. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur 
7delam.| 4 * s. 0i í> t s. 
2 de la t. 15 i s. 0 17 i s 
6 de la t.;10 i s. 0,12 Is. 

Centígrado Barómetro. 
0 
0 
o 

26 p. 5 
¡26 p. 3 
¡26 p. 2 

i . 
I. 

PARTE H0 OFICIAL. 
ANUNCIOS 

Venta. 

Se enagenan varias tierras de secano y 
regadío, sitas en término de la villa de Tiel
mes é inmediaciones, cuya total cabida es de 
44 fanegas, y entre las cuales hay una huer
ta con su noria ; tres viñas en el mismo 
término con 4,500 cepas poco mas ó me
nos, y una casa-bodega en dicha población 
con sus correspondientes oficinas, lagar, co
cedero , cámara , cueva, patio, techado, 
huerto y demás, con las vasijas, tinajas, 
útiles y efeclos anejos. 

L o s mencionados bienes son de libre pro
cedencia y exentos do cargas, á escepcion 
de una tierra quo tiene la de una misa can
tada en cada un año. 

Se venden á voluntad del dueño, y no 
se admitirá postura que no sea al todo yes-
ceda de la cantidad que en el acto del rema
te se fijará. 

Los qué deseen interesarse en su adqui
sición , podrán enterarse de todos los. por
menores, precio y demás, todos los dias des
do las ocho do la mañana á las tres de* la 
tarde en la escribanía del número de esta 
corte de D. Eulogio Marcilla Sánchez, Pla
zuela de San Miguel, núm. 3, cuarto prin
cipal de la izquierda, donde están de mani
fiesto los títulos de pertenencia, y se verifi
cará el remato el dia 18 del presente mes do 
octubre y hora de las doce de su mañana. 

Carne de vaca.., 
Idem de carnero. 

48 4 50 18 á 20 
á 4 16 

De Colmenar del Arroyo, ha desapareci
do una yegua quo estaba pastando , coyas 
señas son las siguientes: 

Yegua garduña, castaña, edad diez años, 
alzada siete cuartas y tres dedos, lunanca 
derecha, lunareo blancos en el vientre, hier
ro en la liana derecha una O con corona y 1 

en el centro de ella una V . 
La persona en cuyo poder so halle se 

servirá avisar al alcalde do dicho pueblo. 

EDITOR, 1). MANUEL PITA. 
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